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Res. PGN. NO (I 2- -.Jill, 

Ouenos Airos, ~ 2 de junio de 2001. 

VIST.9~ 

EI art 120 do la Conslitución Nacional, Ius arts 5" y GO de I;:) Ley 

Orgrínica del Ministerio Público Nacional NO 24.946, Y el r~égirnel1 de SelecciÓI1 

de rf.l~ M"'~istrml(ls del Minislmio P(lblico Fiscal, aplotJ8l.lo I)(~' nOS(lllr{~jr')rl f'(~N 

N" GH9U Y SIIS modificatorias. 

y GON~tDERANDO: 

Que mediante la Resolución PGN. NO G3/00, se COflVOCÓ a 

concul so <1bierto y público de oposición y antecedentes (CUr1CUI so ,(' 4(00) para 

proveer la vacaille de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciolles de 

Paraná, provindB de Entre mos. 

Que con fecha 17 de 

elevó el dictamen definitivo que 

mayo pasado, el TliiJulial BIU designado 

establece el orden de rnél ita de los 

concur sal !tos, 

81lte{;p.dmltes 

conforrne 

y en las 

las cnliricaciones oblenidas en 18 evaluaciÚII de los 

pruebas de oposición; y asimislI1o, acolllpar1Ó las 

COIISt8I1ci<ls de todo 10 actuado. 

Que habiéndose efectuado la nolificación establecida en el art. 

/.'9 dpl IIlencionado Régimen de Selección y concluido los plazas alii 

establecidos, no existen impugnaciones al dictamen del Jurado, par cuanto el 

misl110 so 81lCUentra firme. 

Que, asimismo, 81 suscripto no Hene observaCÎones que efectuar, 

atßnto que el desarrollo del Concurso cumplió en tiempo y forma con las 

distinlas etapas reglamentarias vigentes; garantizó la equkJad y oportunidad de 

105 pm tici(mnles de hacer valer sus derechos; y el dictmnen final producido 

I e5ult::! 811 rni 

objetivas. 

opinión ajustado a derectlo y en base a pat/tas de valoración 

Que conforme surge del mencionado dictamen, el Abogado 

Ricardo Carlos Maria ALVAREZ, el abogado Fernando Julio AMOEDO y la 

Abogadn Maria Ivon Guadalupe VELLA, han obtenido en parid8d de 

calificm:iones el primer luger en el orden de mérito. 
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EL PHOCUHADOH GENEHAL DE LA NACION 
HES_UE!,.VE;: 

Art. '10.- ^pfUlmr el Concurso público de oposiciÓn y antecedentes, 
convocado rnedi8111e IF! llesrJ!lJción PGN. NO 63100, para proveer 18 VaCAl1te rie 
FisCAl GenerAl aflte 1<1 CRlI1nrA Federal de ApelAciones de PRrAnfJ, provinCÎ<'J de 
Entre Ríos 

Tribunal, de recl1n 

la presente. 

Art. 7,".- Aprob8r et orden de mé,ito definitivo cOl1fecciorwdo por el 
11 do lI1ayo del aria en curso, y que obra en el Flct8 Rrljunta 11 

Art. 30.- Elevm 81 Poder Ejecutivo Naciollal, por Înlf'HlI1edio del 
Ministerio de JUSticiA do 18 NacìÚn, 18 terna de candidatos que han obtAllido 811 
paridad de caliricm:iol1ns el prilller lugar en el orden de mérito: Abogado nicardo 
Carlos Maria ALVAm7 (DN/1396ï,221), Abogado Fernando .luiio AMOEDO 
(DNI'12,Oï3,902), y Abogmla Mal la Ivoll Guadalupe VELLA (DNI'/1 933202), a 

los fines dispuestos par el articulo 50, in fine, de la ley 2-1.946. 

Art./fn,- Protoco!ícese, rJo!ifíquese y hágase saber. 
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